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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO I. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SEGURO / TÍTULO IV. Organismos administradores y administradores delegados / D. Administradores delegados

D. Administradores delegadosD. Administradores delegados
Las entidades empleadoras que cumplan las exigencias legales y reglamentarias, tendrán derecho a ser autorizadas como
"administradoras delegadas del Seguro Social de la N°16.744", respecto de sus propios trabajadores, en cuyo caso tomarán a su
cargo el otorgamiento de las prestaciones de dicho seguro, en materias de orden médico, preventivo y económicas, con excepción
en este último caso del pago de las pensiones.

1. Organización1. Organización

Atendida su doble condición de empleador y administrador delegado del Seguro Social de la Ley N°16.744, las entidades
deberán desarrollar medidas administrativas, de gestión y control interno, que le permitan cumplir con las exigencias legales y
reglamentarias vigentes, para lo cual deberá desarrollar un modelo de gestión que permita dar cumplimiento íntegro a las
funciones de administrador delegado que han asumido. Dicho modelo deberá contemplar la implementación de un
organigrama, estableciendo de este modo un marco formal de responsabilidad para la ejecución y control de las actividades
que permitan el cumplimiento de sus objetivos dentro del marco normativo vigente, sin perjuicio de la responsabilidad que le
corresponde a la máxima autoridad de la entidad que asume la administración delegada.

El modelo de gestión deberá considerar una estructura diferenciada dentro de la empresa que garantice el cumplimiento de
los procedimientos normados en materia de la Ley N°16.744.

El citado organigrama deberá ser informado a la Superintendencia de Seguridad Social, en el plazo de 90 días, contados desde
que se ha autorizado la delegación, debiendo informarse inmediatamente a la Superintendencia de cualquier modificación.

La Superintendencia de Seguridad Social podrá requerir auditorías especí cas en materias de la aplicación de la Ley N°16.744,
las que serán informadas oportunamente mediante o cio. Dichas auditorías deberán ser realizadas en forma objetiva e
independiente de las funciones operacionales, contando con acceso oportuno e irrestricto a la información de todas las
materias y departamentos, unidades o áreas principales, funcionales y de apoyo correspondiente, incluyendo a las funciones
contratadas con prestadores externos.

Los informes de las auditorías, con los resultados y las medidas correctivas asociadas a las revisiones, deberán ser reportadas
a la administración superior del respectivo administrador delegado, así como también a la Superintendencia de Seguridad
Social.

Para efectos de este Compendio Normativo se usarán indistintamente los conceptos "administradores delegados" y "empresas
con administración delegada".

2. Requisitos y condiciones2. Requisitos y condiciones

Los administradores delegados del Seguro Social de la Ley N°16.744, deberán ocupar habitualmente 2.000 o más trabajadores,
lo que deberá ser acreditado a través de un informe de la Dirección del Trabajo y, asimismo, tener un capital y reserva superior
a mil quinientos sesenta ingresos mínimos para nes no remuneracionales y cumplir, además, los siguientes requisitos y
condiciones:

a. Poseer y mantener servicios médicos adecuados, con personal especializado en rehabilitación;

b. Realizar actividades permanentes y efectivas de prevención de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales;

c. Otorgar beneficios iguales o superiores a los que conceda el delegante;

d. No podrán otorgar ni pagar pensiones. Estas prestaciones económicas se otorgarán y pagarán por el Instituto de
Seguridad Laboral (ISL);

e. Constituir para asegurar el el cumplimiento de las obligaciones que asumen, una garantía que consistirá en un depósito
al contado y en dinero efectivo, hecho en el Instituto de Seguridad Laboral (ISL), equivalente a dos meses de las
cotizaciones que les hubiere correspondido enterar en conformidad a la ley;

f. Contar con el o los Comités Paritarios a que se refiere el artículo 66° de la Ley N° 16.744;
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El ingreso mínimo, antes señalado, será el vigente al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior a aquel en que se
solicitare la delegación; y el monto del capital y reservas se determinará en base al balance correspondiente al mismo año.

La exigencia de la letra a) anterior de poseer y mantener servicios médicos adecuados se cumplirá no sólo cuando el
administrador delegado sea dueño de esos servicios, sino también cuando las prestaciones médicas de la Ley N°16.744 sean
otorgadas por servicios médicos de una entidad en cuya administración el administrador delegado tenga directa injerencia, o a
través de prestadores externos con los que celebre un convenio para estos efectos. Sin embargo, la opción de encomendar, vía
convenio, a un prestador externo el otorgamiento de prestaciones médicas, sólo puede utilizarse de manera excepcional y en
situaciones especí cas, por ejemplo, cuando se deba brindar una atención de mayor complejidad no disponible en sus
servicios médicos.

Las Secretarías Regionales Ministeriales (SEREMI) de Salud scalizarán e informarán, al menos anualmente, la subsistencia de
las condiciones indicadas en las letras a) y b) anteriores, al Instituto de Seguridad Laboral (ISL) y a la Superintendencia de
Seguridad Social.

Los servicios de los administradores delegados serán supervigilados por las Secretarías Regionales Ministeriales (SEREMI) de
Salud y por la Superintendencia de Seguridad Social, cada cual dentro de sus respectivas competencias.

3. Conformación3. Conformación

4. Término de la administración delegada4. Término de la administración delegada

Los administradores delegados tendrán derecho a poner término a dicha calidad, en forma voluntaria, debiendo aplicar las
instrucciones señaladas en la letra a) siguiente.

Por su parte, en el evento que no se dé cumplimento a las condiciones que le fueron exigidas para su conformación, la
Superintendencia de Seguridad Social podrá revocar la delegación, debiéndose cumplir las instrucciones señaladas en la
siguiente letra b).

En cualquiera de los casos descritos anteriormente, la entidad empleadora deberá a partir de la fecha de autorización de la
renuncia o de la revocación, efectuar todas las cotizaciones del Seguro de la Ley N°16.744 respecto de sus trabajadores, en
alguna mutualidad de empleadores o en el Instituto de Seguridad Laboral.

Por tanto, se podrá poner término, a ser administrador delegado del Seguro de la Ley N°16.744, a través de la:

g. Incluir en la protección que otorguen, a la totalidad de sus trabajadores, para lo cual gestionarán la delegación ante el
Instituto de Seguridad Laboral (ISL);

h. No podrán deducir suma alguna del aporte para gastos de administración, a que se re ere el artículo 25° del D.S. N°101,
de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.".

a. Las entidades empleadoras que, cumpliendo con las exigencias legales y reglamentarias ejerzan el derecho de ser
administradores delegados, deberán solicitarlo por escrito ante el Instituto de Seguridad Laboral (ISL), acompañando los
documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos que se detallan en el inciso primero y en las letras a), f), y g)
del artículo 23 del D.S. N°101, de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

Por su parte, el Instituto de Seguridad Laboral (ISL) presentará los antecedentes a la Superintendencia de Seguridad Social,
quien autorizará la delegación, previo informe de la Secretaría Regional Ministerial de Salud, que corresponda, conforme a
lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley N° 16.744.

b. La garantía a que se re ere la letra e) del número 2. anterior, deberá constituirse dentro de los de 30 días siguientes a la
fecha en que la Superintendencia de Seguridad Social otorgue su autorización, bajo sanción de caducidad de la misma,
conforme a las instrucciones contenidas en la Letra C, Título III del Libro VIII.

c. De igual modo, las entidades empleadoras que quieran asumir la calidad de administrador delegado deberán cumplir con
lo establecido en el artículo 7 del D.S. N° 40, de 1969, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, esto es, acompañar a la
solicitud que se indica en la letra a) precedente, una memoria explicativa acerca de las actividades de prevención de
riesgos proyectadas, que contenga información completa sobre organización, personal técnico y recursos, programas de
trabajo y sistemas de evaluación de resultados.

a. Renuncia de la delegación

El administrador delegado podrá poner término unilateralmente a la delegación, situación que deberá ser comunicada al
Instituto de Seguridad Laboral (ISL), a lo menos, con 6 meses de anticipación, conforme a lo establecido en el inciso
segundo del artículo 29 del D.S. N°101, de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.
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Para estos efectos, el administrador delegado deberá presentar por escrito al ISL una carta de renuncia, manifestando su
voluntad de renunciar a la administración delegada del Seguro Seguro de la Ley N°16.744, acompañando un completo
informe que contenga al menos lo siguiente:

A su vez, el ISL deberá presentar la carta de renuncia con todos los antecedentes a la Superintendencia de Seguridad
Social para su pronunciamiento.

La Superintendencia de Seguridad Social en un plazo de 2 meses, contados desde la fecha de la presentación, emitirá una
resolución con su pronunciamiento, la que será comunicada al ISL y al administrador delegado. Asimismo, dentro de este
plazo podrá requerir información complementaria, generándose un nuevo plazo de 2 meses para un pronunciamiento de
la Superintendencia de Seguridad Social, cada vez que reciba presentaciones complementarias. En el evento que se
acepte la renuncia, la resoluciónindicará la fecha a partir de la cual cesará la delegación del Seguro de la Ley N° 16.744.

De acuerdo al artículo 27 del D.S. N°101, de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, los subsidios por
incapacidad laboral e indemnizaciones que se estuvieren pagando al momento de la renuncia, serán de responsabilidad
de la entidad empleadora hasta su extinción.

Por su parte, en caso de proceder la renuncia, el Instituto de Seguridad Laboral (ISL) deberá restituir al administrador
delegado la garantía y sus reajustes, en la medida en que éste último se encuentre al día en el cumplimiento de todos los
requisitos y obligaciones que la ley establece. La restitución no comprenderá los intereses devengados y/o percibidos, que
se generaron producto de las inversiones de la garantía, los que tendrán por objetivo incrementar el Fondo del Seguro de
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales que administra el ISL.

i. Nombre del organismo administrador que ejercerá la administración del Seguro de la Ley N°16.744;

ii. Motivo de la renuncia;

iii. Estado de situación de las prestaciones económicas otorgadas a sus trabajadores, es decir, número y monto de los
Subsidios por Incapacidad Laboral (SIL) e indemnizaciones que se encuentran en régimen de pago;

iv. Estado de situación de las prestaciones médicas vigentes de sus trabajadores;

v. Situación nanciera/contable a la fecha de la presentación de la solicitud de renuncia, de acuerdo a lo establecido en
la Letra E. Información financiera de los administradores delegados, Título IV. del Libro VIII, y

vi. Plan de continuidad de prestaciones, en el que se informe cómo se dará continuidad al otorgamiento de las
prestaciones que son responsabilidad de la entidad empleadora que renuncia a su calidad de administrador
delegado..

b. Revocación de la delegación

Las condiciones y/o requisitos exigidos para la obtención de la calidad de administrador delegado, deberán subsistir
durante todo el período en que las entidades empleadoras ejerzan la administración del seguro. La falta de cualquiera de
ellas, en cualquier momento que se produzca, dará margen para que la Superintendencia de Seguridad Social revoque la
referida delegación.

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 6° del D.S. N°40, de 1969, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, si
a juicio de la Secretaría Regional Ministerial de Salud, se comprueba un incumplimiento o ine ciencia en los resultados de
las actividades de prevención que deban desarrollar los administradores delegados, esta circunstancia será causal
suficiente para que dicha entidad solicite a la Superintendencia de Seguridad Social la revocación de la delegación.

Por su parte, la Superintendencia de Seguridad Social en su calidad de scalizador de la Ley N°16.744, analizará tal
situación y emitirá una resolución exenta con su pronunciamiento. En el evento que se resuelva revocar la administración
delegada, dicha resolución indicará la fecha a partir de la cual se revoca la delegación del Seguro de la Ley N° 16.744.

Revocada la delegación, el capital, reajuste e intereses de la garantía constituida, cederán a favor del Instituto de
Seguridad Laboral (ISL) y de los Servicios de Salud, de acuerdo a las instrucciones que imparta la Superintendencia de
Seguridad Social.

De acuerdo a lo señalado en el artículo 27 del D.S. N°101, de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, una vez
revocada la delegación, el Instituto de Seguridad Laboral (ISL) en su calidad de organismo delegante asumirá respecto de
los trabajadores de la entidad empleadora, todas las obligaciones que le impone la ley. Los subsidios por incapacidad
laboral e indemnizaciones que se estuvieren pagando al momento de la revocación, serán de responsabilidad de la
entidad empleadora hasta su extinción.
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